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SGV-A-83.  REFORMA AL ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA SGV-A-75   


I. Que mediante Artículo 13 del Acta de la Sesión 81-99, celebrada el 18 de marzo de 1999, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero aprobó el Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras Obligaciones de Información con lineamientos sobre los deberes de comunicación de los diferentes participantes en el mercado de valores.

II. Que este marco general confiere al Superintendente la potestad para definir el contenido, la periodicidad, los medios de suministro y los medios de difusión de la información periódica que debe remitirse a la Superintendencia General de Valores. 

III. Que mediante Artículo 4 del Acta de la Sesión 129-99 celebrada el 7 de diciembre de 1999, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero aprobó el Reglamento sobre Normativa Relativa a las Auditorías Externas de los Sujetos Fiscalizados por la Superintendencia General de Entidades Financieras, la Superintendencia General de Valores y la Superintendencia de Pensiones.

IV. Que los artículos 2 y 3 de dicho Reglamento  establecen  una serie de requisitos  para los auditores y firmas de auditores que brindarán servicios de auditoría externa a los emisores de valores y demás entidades sujetas a la supervisión de las Superintendencias, cuyo objetivo es asegurar la experiencia e independencia del auditor contratado. 

V. Que de conformidad con el artículo 4 de ese mismo Reglamento, la demostración del cumplimiento de tales requisitos se realizará mediante la rendición de una declaración jurada por parte del profesional respectivo, la cual debe remitirse a la entidad auditada y a la respectiva Superintendencia, en el plazo que determine el Superintendente. 

VI. Que el artículo 6 de la “Normativa relativa a las auditorías externas de los sujetos fiscalizados por la Superintendencia General de Entidades Financieras, la Superintendencia General de Valores y la Superintendencia de Pensiones”, establece que al término de cada período auditado y en el plazo que disponga el Superintendente, el profesional o la firma de contadores públicos deberá remitir una declaración jurada sobre el cumplimiento en materia del límite de los servicios de auditoría y de otros servicios de asesoría recibidos por una misma entidad auditada.

VII. Que de conformidad con la práctica actual, los flujos de caja proyectados de los fondos de titularización se presentan en forma anual, no obstante en la norma no está explícita esta periodicidad, por lo que se estima conveniente efectuar la aclaración del caso.   Adicionalmente se aclara que existen reportes que aplican para todos los fondos de inversión.

VIII. Que de conformidad con el acuerdo SGV-A-75 las entidades pueden poner a disposición del público inversionista los estados financieros auditados se modifica las leyendas en la publicación de los estados financieros auditados con el propósito de indicar que los dichos estados pueden estar a disposición del público inversionista a través del sitio web de la entidad y el de la Superintendencia General de Valores.

Por tanto dispone el presente acuerdo:

SGV-A-83.  Reforma al acuerdo sobre el suministro de información periódica SGV-A-75 

a) Se adiciona el anexo 29 para establecer un formato para la “Comunicación del nombre del Contador Público Autorizado o firma de auditores externos”, así como para la “declaración que debe adjuntarse a la misma sobre los requisitos de experiencia e independencia por parte de los profesionales o la firma de contadores públicos.  Se incluye la referencia a este anexo en el artículo 2.

b) Se adiciona el artículo 8 mediante el cual se establece las condiciones para que los auditores externos comuniquen la “declaración jurada sobre el porcentaje de los honorarios que percibe de la entidad auditada por servicios de auditoría y  otros servicios de asesoría”, el cual se leerá de la siguiente manera:

Artículo 8 “Requisitos de comunicación por parte de los profesionales o firmas de auditorías externas”. 

La declaración jurada que deben remitir los profesionales o firmas de auditores externos que brinde servicios de auditoría a cualquiera de las entidades emisoras o sujetos fiscalizados por la Superintendencia General de Valores, sobre el porcentaje los honorarios que percibe de la entidad auditada por servicios de auditoría y  otros servicios de asesoría”, deberá ser presentada a más tardar 40 días hábiles posteriores a la fecha de cierre contable de la respectiva firma. Deberá ser presentada en las oficinas de la Superintendencia, en papel membretado y debidamente sellada, según el contenido del formato del Anexo 30.

En consecuencia se renumeran los actuales artículo 8 sobre “Derogatorias”  y 9 sobre “Vigencia”


a. Se modifica el artículo 1 para que en la línea que cita “Flujo de caja proyectado de la Sociedad” en adelante se lea “Flujo de caja proyectado de la Sociedad y de los Fondos de Titularización” Se aclara que el flujo de caja proyectado de los fondos de titularización tiene una periodicidad de presentación anual y el plazo de entrega es de quince días hábiles a partir de la fecha de cierre.

b. Se modifica el artículo 1 para que en la línea que cita:

i. “Reporte de comisiones de administración, valor de la participación, coeficiente de liquidez y otros” en adelante se lea “Reporte de comisiones de administración, valor de la participación, coeficiente de liquidez y otros.  Aplica a todos los fondos de inversión”.

ii. “Plantilla de Carteras de los fondos” en adelante se lea “Plantilla de Carteras.  Aplica a todos los fondos de inversión”.

iii. “Reporte de composición de carteras de los fondos” en adelante se lea “Reporte de composición de carteras de los fondos financieros, fondos de procesos de titularización y fondos inmobiliarios”.

c. Se modifica el artículo 2 para que en la línea que cita:

i. “Reporte de comisiones de administración, valor de la participación, coeficiente de liquidez y otros” en adelante se lea “Reporte de comisiones de administración, valor de la participación, coeficiente de liquidez y otros.  Aplica a todos los fondos de inversión”.

ii. “Plantilla de Carteras de los fondos” en adelante se lea “Plantilla de Carteras.  Aplica a todos los fondos de inversión”.

d. Se modifica el artículo 7 para que se lea de la siguiente forma:

La  publicación de estados financieros auditados por parte de los emisores no financieros, puestos de bolsa, sociedades administradoras de fondos de inversión y fondos de inversión, bolsa de valores y la central de valores, deberá efectuarse de conformidad con las siguientes instrucciones:

a) Información a publicar:  

i) La opinión del auditor externo 

ii) El balance general y el estado de resultados.

En el caso de las sociedades administradoras de fondos, el dictamen de la sociedad administradora podrá contemplar la opinión relativa de todos los fondos; y el   balance de situación de la sociedad administradora deberá contener en cuentas de orden  el detalle por moneda de cada uno de los fondos de inversión administrados.

Adicionalmente, la entidad deberá tener a disposición en sus oficinas los estados financieros auditados completos a disposición  del público inversionista, en papel y en el sitio web, en caso de que cuenten con uno.  

Las entidades sujetas a fiscalización de la Superintendencia General de Entidades Financieras que administren fondos mediante contratos de fideicomiso publicarán sus estados financieros conforme los requerimientos establecidos por la SUGEF.

b)  Periodicidad:

La información descrita en el apartado anterior, deberá ser publicada dentro de los 45 días hábiles posteriores a la fecha de cierre fiscal.  Una copia del aviso deberá remitirse a la Superintendencia en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir de la publicación. En los casos en que la publicación se haya realizado en forma conjunta por medio de la Cámara respectiva, bastará con el envío de la copia por parte de la Cámara respectiva para tener por cumplida la obligación. 

c) Tamaño de la publicación:

La publicación de cada uno de los estados indicados, así como la opinión deberá tener al menos un tamaño de un cuarto de página. La totalidad de páginas a ser publicadas no debe ser inferior a dos.

d) Leyendas en la publicación:

Las siguientes leyendas resaltadas en negrita deben ser incorporadas al pie de la publicación:

· Según el artículo 13 de la Ley N° 7732 Ley Reguladora del Mercado de Valores, que entró en vigencia a partir del 27 de marzo de 1998, “La autorización para realizar oferta pública no implica calificación sobre la bondad de la emisión ni la solvencia del emisor o intermediario”

Nota aplicable a los emisores:

· “Por disposición de la Superintendencia del informe de auditoría solamente se publica la opinión, el balance general y el estado de resultados. Los estados financieros auditados completos (balance general, estado de resultados, el estado de flujos de efectivo, el estado de cambio de patrimonio y sus respectivas notas) se encuentran a disposición del público en las oficinas y el sitio Web de la Superintendencia General de Valores (www.sugeval.fi.cr) , en la(s) bolsa(s) de valores, en los puestos de bolsa representantes  y en las oficinas  y su sitio Web (Indicar cuando corresponde dirección del sitio en Internet).”

Nota aplicable a los puestos de bolsa: 

· “Por disposición de la Superintendencia, del informe de auditoría solamente se publica la opinión, el balance general y el estado de resultados. Los estados financieros auditados completos (balance general, estado de resultados, el estado de flujos de efectivo, el estado de cambio de patrimonio y sus respectivas notas) se encuentran a disposición del público en general en las oficinas y el sitio Web de la Superintendencia General de Valores (www.sugeval.fi.cr), en la(s) bolsa(s) de valores y en las oficinas del respectivo puestos de bolsa y su sitio Web (Indicar cuando corresponde dirección del sitio en Internet).”.”
Nota aplicable a sociedades administradoras de fondos de inversión:
· “Por disposición de la Superintendencia, del informe de auditoría solamente se publica la opinión, el balance general y el estado de resultados. Los estados financieros auditados completos (balance general, estado de resultados, el estado de flujos de efectivo, el estado de cambio de patrimonio y sus respectivas notas) se encuentran a disposición del público en general en las oficinas y el sitio Web de la Superintendencia General de Valores (www.sugeval.fi.cr)  y de la respectiva sociedad administradora de fondos de inversión y su sitio Web (Indicar cuando corresponde dirección del sitio en Internet).”
Nota aplicable a las bolsas de valores: 

· “Por disposición de la Superintendencia, del informe de auditoría solamente se publica la opinión, el balance general y el estado de resultados. Los estados financieros auditados completos (balance general, estado de resultados, el estado de flujos de efectivo, el estado de cambio de patrimonio y sus respectivas notas) se encuentran a disposición del público en general en las oficinas y el sitio Web de la Superintendencia General de Valores (www.sugeval.fi.cr), y en las oficinas de la respectiva bolsa de valores y su sitio Web (Indicar cuando corresponde dirección del sitio en Internet).”
Nota aplicable a la Central de Valores: 

· “Por disposición de la Superintendencia, del informe de auditoría solamente se publica la opinión, el balance general y el estado de resultados. Los estados financieros auditados completos (balance general, estado de resultados, el estado de flujos de efectivo, el estado de cambio de patrimonio y sus respectivas notas) se encuentran a disposición del público en general en las oficinas y el sitio Web de la Superintendencia General de Valores (www.sugeval.fi.cr) y en las oficinas de la Central de Valores y su sitio Web (Indicar cuando corresponde dirección del sitio en internet)”.


Rige a partir de su comunicación excepto por la modificación al artículo 7 que entra a regir a partir de los estados financieros auditados con corte al 31 de diciembre de 2003.
ANEXO 29

(Fecha)

Señor

( Nombre del Superintendente )

Superintendencia General de Valores

Estimado señor:

Con el propósito de cumplir con lo establecido en el artículo 5 de la “Normativa relativa a las auditorías externas de los sujetos fiscalizados por la Superintendencia General de Entidades Financieras, la Superintendencia General de Valores y la Superintendencia de Pensiones”, así como en el artículo 1 del “Acuerdo sobre el suministro de información periódica”, le informo  que para el año fiscal que terminará el (fecha de cierre fiscal de la entidad a auditar), se ha designado como auditores externos a (nombre del profesional independiente o razón social de la firma de auditores externos), con el fin de que efectúen la auditoría de los estados financieros y emitan una opinión sobre los estados financieros de  (razón social de la entidad fiscalizada).

Se ha convenido que dicho examen debe conducirse considerando lo dispuesto por las leyes vigentes, las resoluciones de la Superintendencia General de Valores y otras disposiciones pertinentes, así como, las Normas Internacionales de Auditoría.

Se adjunta el documento original de la Declaración Jurada rendida por (nombre del profesional independiente o del socio de la firma de auditores externos, que firma la declaración), en relación con el cumplimiento de los requisitos de experiencia e independencia establecidos en el artículo 6 de la normativa indicada anteriormente.

Atentamente,

(nombre  y firma de una persona que cuente con 

representación legal de la entidad fiscalizada)

DECLARACIÓN JURADA

(Fecha)

Señor:

(Nombre del Superintendente )

Superintendencia General de Valores

Estimado señor:

En cumplimiento con las disposiciones del artículo 4 de la “Normativa relativa a las auditorías externas de los sujetos fiscalizados por la Superintendencia General de Entidades Financieras, la Superintendencia General de Valores y la Superintendencia de Pensiones”, en calidad de auditor externo de (razón social de la entidad fiscalizada) declaro en relación con la auditoría de los estados financieros al (fecha de cierre contable de la entidad auditada), que:

i. Cumplimos con todos los requisitos que establece el artículo 2 y que no nos alcanzan las incompatibilidades que se establecen en el artículo 3 de dicha normativa.

ii. La remuneración como auditores externos no esta sujeta a las condiciones o resultados de nuestro trabajo de auditoría ni fue pactada sobre la base del resultado financiero del período a que se refieren los estados contables sujetos a la auditoría.  

Además, nos hacemos responsables de comunicar con anticipación cualquier modificación de la situación declarada en los incisos anteriores, que amerite evaluación por parte del ente supervisor, en coordinación con nosotros.

ANEXO 30

(Fecha)

Señores:

Superintendente General de Valores.

Representantes legales de las entidades fiscalizadas auditadas.

Por este medio, en mi calidad de auditor externo declaro que los honorarios cobrados por entidad
 fiscalizada por la Superintendencia General de Valores, durante el periodo comprendido entre (fecha de inicio y fecha de finalización del período contable del despacho) por concepto de servicio de auditoría como por la prestación de otros servicios, (en caso de excepción, indicarlo y  detallar nombre de las entidades o grupos), no supera el 25% de los ingresos totales para el período en mención, según lo dispuesto en el artículo 6 de la “Normativa Relativa a las Auditorías Externas de los Sujetos Fiscalizados por la Superintendencia General de Entidades Financieras, la Superintendencia General de Valores y la Superintendencia de Pensiones”.

Las entidades auditadas durante dicho periodo son: 

(nombre de las entidades fiscalizadas, auditadas por el profesional independiente o firma de auditores externos. Cuando se trate de grupos financieros deberá indicar el nombre de todas las compañías del grupo que audita).

Atentamente 

(Nombre del Auditor externo o Socio de la firma  )

Firma

Sello

CONSIDERANDO





Artículo 1.  Adiciones





Artículo 3.  Modificaciones





Artículo 4.  Vigencia








� Superintendencia General de Valores. Despacho del Superintendente a.i.  A las quince horas del veinticinco de noviembre de dos mil tres. 








� De conformidad con la normativa, se considera para tales efectos una sola entidad a todas las compañías que conforman un mismo grupo financiero.





